
FICHA DE TERCERO 702

             RESERVADO PARA LA ADMINISTRACIÓN  
ALTA

MODIFICACIÓN

AMPLIACIÓN ORDINALES

  FECHA RECEPCIÓN:

  / /

  REFERENCIA:

  

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TERCERO

      NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL                                                                                      NIF

       

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN                                       MUNICIPIO Y PROVINCIA

TELÉFONO                                  CORREO ELECTRÓNICO                                                                   CÓDIGO POSTAL

Medio de notificación  
                                           NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA                                         CORREO POSTAL  

DATOS BANCARIOS
BANCO:   SUCURSAL: 

NÚMERO DE CUENTA-IBAN

               

CÓDIGO BIC/SWIFT

 

  
FECHA Y FIRMA

Bargas, a  de  de 20        

               
SELLO EMPRESA   FIRMA PERSONA AUTORIZADA FIRMA Y SELLO ENTIDAD

 FINANCIERA



FICHA DE TERCERO 702

                                
 INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE: AYUNTAMIENTO DE BARGAS, Plaza de la Constitución, 1. 45593 Bargas (Toledo). 

FINALIDAD: Gestión administrativa. 

LEGITIMACIÓN: Ejercicio de poderes públicos. 

DESTINATARIOS: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

DERECHOS: El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión,  portabilidad, oposición y limitación del tratamiento de
datos personales se realizará ante el Ayuntamiento de Bargas.

 MÁS INFORMACIÓN: Puede consultarla en la sede electrónica: https://www.bargas.es/politica-de-privacidad/   

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE EL TRÁMITE
 DESCRIPCIÓN  :

•  Todo acreedor del Ayuntamiento, ya sea acreedor directo o endosatario, debe presentar una solicitud de alta o,
en su caso, de modificación de datos de la ficha de terceros, debidamente cumplimentada, para la ordenación
de transferencias a su favor. Dicha ficha contiene los datos fiscales identificativos del tercero y de su cuenta
corriente, certificada por la entidad financiera a donde serán enviados los pagos municipales expedidos a su
favor.

•  LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO ANULAN Y SUSTITUYEN CUALQUIER OTRO QUE SE
HUBIERA COMUNICADO CON ANTERIORIDAD.

 NORMATIVA     APLICABLE  :

• Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales.

Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Bargas

AYUNTAMIENTO DE BARGAS - CIF: P4501900G – Pza. de la Constitución, 1 - 45593 Bargas - Tlf: 925 493 242 - Fax: 925 358 436
www.bargas.es – e-mail:  info@bargas.es

http://www.bargas.es/
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